RES.Nº 624/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0000507, Ent.N° 228/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), referente a la contrapartida nacional de los proyectos de rehabilitación de vías férreas propiedad de la Administración de Ferrocarriles del Estado (AFE), financiados parcialmente por el Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur, Convenio FOCEM Nº 03/13; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 13/04/2016, el Tribunal de Cuentas acordó observar el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13, en virtud de que el mismo fue remitido a intervención en forma posterior a su ejecución, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que en la oportunidad, el MEF remite Nota del 10/01/2017 en donde se indica que la nueva partida a intervenir se encuentra presupuestada en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 24, “Dirección General de Secretaría (MEF), Programa 366 “Sistema de Transporte”, “Proyecto 922, “Mejora de la Infraestructura Ferroviaria y Vial”;                            
3) que se solicita la intervención de las partidas correspondientes a los Ejercicios 2017 a 2019 según el siguiente detalle: Inciso 24, UE 24, Programa 922, Importe 2017: $ 460:000.000, 2018: $ 460:000.000, 2019: $ 160:000.000;                          
4) que se adjuntan Documentos de Afectación       Nros. 000019 y 000001 de 10/01/17 por las sumas de $ 460:000.000 y $ 300:000.000 respectivamente con cargo al Programa 366, Proyecto 922, Objeto del Gasto 511, Auxiliar 001, Unidad Ejecutora 024;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 303 de la Ley Nº 18.996 de fecha 07/11/2012, asigna  a los efectos de proyectos de rehabilitación de vías férreas, en el Inciso 24 “Diversos créditos”, Financiación 1.1., “Rentas Generales”, una partida anual de $ 160:000.000;                                         
2) que el Artículo 692 de la Ley 19.355 de 19/12/2015, incrementa en el Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 024 “Dir. Gral. de Secretaría”, Programa 366 “Sistema de Transporte”, Proyecto 922 “Mejora de la Infraestructura Ferroviaria y Vial”, con cargo a la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, una partida anual de $ 300:000.000 para el período 2016 a 2018, a fin de complementar la contraparte local de los proyectos que se financien con el Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR;        
3) que la presente afectación resulta observable  en virtud  de que se enmarca en  el Convenio de Financiamiento FOCEM Nº 03/13 que ha sido observado por el Tribunal de Cuentas con fecha 13 de abril de 2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo determinado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes a  la Administración actuante. 
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